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14.d.1  Aprobación de Adecuaciones presupuestarias. 
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 56 fracción III de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, así como a lo establecido en los artículos 102, 112 y 123 del Manual 
de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal, se solicita a 
esta H. Junta de Gobierno la aprobación para realizar transferencias 
compensadas entre capítulos de gasto y entre actividades institucionales, en los 
términos de los formatos anexos. 
 
Cabe señalar  que no se afectan o modifican las metas programáticas de la 
institución y que las adecuaciones solicitadas permitirán un mejor cumplimiento de 
los objetivos de los programas autorizados. 
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